
 

Impuesto País. Derogación. 

 

¿Hay legislación o alguna norma que derogue el impuesto país a partir del 1 de enero 
de 2025? 

No fue prorrogada la vigencia del impuestos país. Por lo tanto el impuesto no tiene vigencia, 
pero ARCA mantiene el régimen de percepción. 

Mediante la RG N° 5617 (BO del 19/12/2024), y a raíz de la finalización de la vigencia del 
impuesto PAIS, se procede a sustituir la Resolución General N° 4815 por un nuevo texto 
ordenado, cuyos términos preserven la continuidad y el alcance del régimen de percepción 
establecido por la citada norma. De esta manera se establece un régimen de percepción que 
se aplicará en todo el territorio de la Nación sobre las siguientes operaciones: a) Compra de 
billetes y divisas en moneda extranjera -incluidos cheques de viajero- efectuada por residentes 
en el país, para atesoramiento o sin un destino específico vinculado al pago de obligaciones 
en los términos de la reglamentación vigente en el mercado de cambios, o para el pago de 
obligaciones por la importación de las mercaderías incluidas en las posiciones arancelarias de 
la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se indican en el Anexo I de la 
presente. La importación prevista en el párrafo precedente comprende a: i) las destinaciones 
definitivas de importación para consumo, incluyendo las que se perfeccionen en la Provincia 
de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y ii) la introducción de 
mercadería a una zona franca, incluyendo la correspondiente a la Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, excepto aquellas ingresadas al 
amparo de un Certificado de Tipificación de Zonas Francas (C.T.Z.F.) emitido en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución N° 56 del 10 de octubre de 2018 del ex-MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, o aquella que en el futuro la reemplace. b) Cambio de divisas 
efectuado por las entidades financieras por cuenta y orden del adquirente, locatario o 
prestatario destinadas al pago de la adquisición de bienes y/o prestaciones de servicios 
realizadas en el exterior, que se cancelen mediante la utilización de tarjetas de crédito, de 
compra y de débito comprendidas en el sistema previsto en la Ley N° 25.065 y sus 
modificaciones y cualquier otro medio de pago equivalente, incluidas las relacionadas con las 
extracciones o adelantos en efectivo efectuadas en el exterior. Asimismo, resultan incluidas 
las compras realizadas a través de portales o sitios virtuales y/o cualquier otra modalidad por 
la cual las operaciones se perfeccionen, mediante compras a distancia, en moneda extranjera. 
c) Cambio de divisas efectuado por las entidades financieras destinadas al pago, por cuenta y 
orden del contratante residente en el país, de servicios prestados por sujetos no residentes en 
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el país, que se cancelen mediante la utilización de tarjetas de crédito, de compra y de débito, 
comprendidas en el sistema previsto en la Ley N° 25.065 y sus modificaciones y cualquier otro 
medio de pago equivalente. d) Adquisición de servicios en el exterior contratados a través de 
agencias de viajes y turismo -mayoristas y/o minoristas-, del país. e) Adquisición de servicios 
de transporte terrestre, aéreo y por vía acuática, de pasajeros con destino fuera del país. 
Quedan comprendidas en los incisos d) y e) del presente artículo las operaciones que sean 
canceladas en efectivo o por otros medios, siempre que no se encuentren alcanzadas por los 
incisos b) y c) y que, en cualquier etapa de la operatoria, se deba acceder al mercado único y 
libre de cambios a efectos de la adquisición de las divisas correspondientes para su 
cancelación. Las operaciones detalladas en los incisos b) al e) del presente artículo no deben 
considerarse alcanzadas por la percepción establecida en la presente norma cuando sean 
realizadas en o con destino a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur. La 
percepción será aplicable en la medida y la proporción que se abonen en pesos las 
operaciones alcanzadas y siempre que deba accederse al mercado único y libre de cambios a 
los efectos de la adquisición de las divisas correspondientes para su cancelación. Las 
disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial y serán de aplicación a las operaciones de cambio que se efectúen desde 
dicha fecha de vigencia para la cancelación de las operaciones alcanzadas y detalladas en el 
artículo 1°, sin perjuicio de que estas últimas se hayan realizado durante la vigencia de la 
Resolución General 4815, sus modificatorias y complementarias. 

 


